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001053141001 Auto de Trámite

005342009

329/06/2022INSTITUTO DEL SEGURO SOCIAL - 

PENSIONES

LUZ MIRIAM CUELLAR CORTESEjecuciòn de 

Sentencia

32

Visto este proceso está archivado desde el día 5 de 

diciembre del 2010, es improcedente la entrega de 

títulos judiciales, igualmente su digitalización no es 

posible, en su lugar se autoriza su fotocopiado a 

costa de la accionada. Se le reconoce personería a 

001053141001 Auto de Trámite

013542010

229/06/2022MINISTERIO DE EDUCACIONFIDELA PARRA DE AVILESEjecutivo 128

Visto este proceso está archivado desde el día 30 

de julio del 2014, es improcedente la toma de 

embargos de remanentes.

001053141001 Auto decide recurso

007222013

329/06/2022COLOMBIA TELECOMUNICACIONESDANIEL TOVAR DEVIAOrdinario 54

NO REPONER el auto del 3 de marzo del 2022.

001053141001 Auto corre traslado liquidación crédito

003892014

129/06/2022INVERSIONES PALACIOS MOLINA S.A.LUIS ALEJANDRO PALACIOS 

TORRES Y OTROS

Ejecutivo 197

001053141001 Auto de Trámite

003242016

329/06/2022ANA MARIA DELGADO LOPERA Y 

OTROS

OLID LARRARTE RODRIGUEZOrdinario 55

Visto no existe liquidación del crédito aprobada es 

imposible el pago de títulos judiciales.

001053141001 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

004102017

229/06/2022PORVENIR S.ANIDIA JIMENEZ GONZALEZOrdinario 64

Visto la accionada PORVENIR S.A. contestó la 

demanda ad-excludendun en oportunidad y no hubo 

reforma de la demanda, se cita a las partes a las 

audiencias de los artículos 77 y 80 del CPT para el 

día 28 de septiembre del 2022 a la hora de las 2 y 

001053141001 Auto Ordena Correr Traslado Excp. Art. 510

001622018

229/06/2022EMPRESA COOPERATIVA  DE 

SERVICIOS DE SALUD EMCOSALUD

ANDRES MAURICIO BORRERO 

VARGAS

Ordinario 59

001053141001 Auto reconoce personería

002992018

129/06/2022EMPRESAS PUBLICAS DE NEIVA 

E.S.P- LAS CEIBAS

FABIO NELSON BONILLA MORALESOrdinario 213

001053141001 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

006492018

429/06/2022ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES Y 

OTROS

JUAN PABLO LOPEZ REBELLONEjecuciòn de 

Sentencia

13

Visto la accionada contesto la demanda y formuló 

excepciones que ya descorrió la parte actora, se 

cita a las partes a audiencia especial de decisión de 

excepciones para el día 27 de julio del 2022 a la 

hora de las 10 y 30 de la mañana. Se le ordena el 
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001053141001 Auto de Trámite

002532019

129/06/2022JOSE WILLIAM URBANO DEVIA Y 

OTROS

DAGOBERTO PERDOMO MAHECHAOrdinario 86

Visto el curador designado no pudo aceptar en 

cargo, se le releva y en su lugar se designa al 

doctor LUIS CARLOS RAMIREZ ALVARADO.  

Notifíquesele la designación para que conteste la 

demanda en el término de 10 días.

001053141001 Auto de Trámite

000112020

129/06/2022PISCICOLA MARIA DEL MAR LTDA Y 

OTRO

EDUAR EFREN SALCEDO PEREZ Y 

OTROS

Ordinario 272

Visto la ARL POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS 

S.A. y la curadora ad-liten de PISCICOLA MARÍA 

DEL MAR LTDA, objetaron el dictamen anexo con 

la demanda, se tramitará su objeción ante la JUNTA 

NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ, 

001053141001 Auto de Trámite

001352020

229/06/2022DEPARTAMENTO DEL HUILA 

SECRETARIA DE SALUD 

DEPARTAMENTAL

CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 

DEL HUILA - COMFAMILIAR HUILA -

Ordinario 78

Visto la accionada SECRETARIA DE SALUD DEL 

HUILA, contestó la demanda y formuló excepciones 

de PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, de la 

misma se surte traslado por el término de 10 días a 

la parte actora. Se le reconoce personería a la 

001053141001 Auto decide recurso

000622021

829/06/2022HOSPITAL UNIVERSITARIO 

HERNANDO MONCALEANO  

PERDOMO

ANA MERY  CAJIBIOY  Y OTROSOrdinario 769

NO REPONER el auto del 7 de mayo del 2021. 

REQUERIR a la parte actora para notificar la 

demanda a todas las accionadas, quienes deberán 

contestarlas nuevamente. RECONOCER 

personería al doctor CARLOS ANDRÉS 

001053141001 Auto reconoce personería

001692021

129/06/2022ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES

LUIS ENRIQUE MUÑOZ MIRANDAOrdinario 175

001053141001 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

001502022

129/06/2022SOCIEDAD CLINICA EMCOSALUD S.ARAUL PEREZ SALAZAROrdinario 31

Visto la accionada contestó la demanda en 

oportunidad y no hubo reforma de la demanda, se 

cita a las partes a las audiencias de los artículos 77 

y 80 del CPT para el día 26 de septiembre del 2022 

a la hora de las 8 y 30 de la mañana. Se le 

001053141001 Auto admite demanda

002752022

129/06/2022GOBERNACION Y/O DEPARTAMENTO 

DEL HUILA/SECRETARIA DEOBRAS 

PUBLICAS

FIDEL NORIEGA NUÑEZOrdinario 15
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Y A LA HORA DE LAS 8 A.M, Y SE DESFIJA EN LA SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA EN LA FECHA30/06/2022

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 41 DEL CODIGO PROCESAL DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL,MODIFICADO POR LA LEY 712/01 ART 20

DIEGO FERNANDO COLLAZOS ANDRADE

SECRETARIO

MISMA A LAS 6:00 P.M.


